
 
 

 

 
Edificio José Félix de Restrepo, carrera 52 N° 42-73 oficina 314 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintidós  

 
Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Marisela Sánchez Quiroz 

Demandado  Luis Alejandro Cadavid Márquez 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2019 00791 00  
Auto  Incorpora sentencia J. 2° de Flia 

 
 

Teniendo en la sentencia arrimada al proceso del Juzgado 2° de Familia de 

Oralidad de esta Ciudad, en el cual las partes del proceso llegaron a un 

acuerdo en la cuota alimentaria, la cual quedo en $400.000,oo, mensuales a 

partir de mayo del presente año y de $200.000,oo, de vestuario en junio y 

diciembre, el 50% de la educación y la salud, el aumento de dicha cuota se 

realizará desde el primero de enero de 2023, de conformidad con el IPC. 

 

De otra parte se le remitirá a la apoderada del demandado el inventario de 

los dineros retenidos y que se encuentran en la cuenta de depósitos 

judiciales del este Juzgado.   
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